
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620150068600 

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  FERRETARIA INDUSTRIA PETROLERA  

DEMANDADO:  VÍCTOR ALFONSO VARGAS  

 

Póngase en conocimiento de las partes por el termino de ejecutoria de esta 

providencia, la documental allegada por la Corte Suprema de Justicia del proceso de 

declaración de pertenencia promovido por el demandado Víctor Alfonso Vargas, legajo que 

conoció en primera instancia el Juzgado 41 Civil Del Circuito de esta ciudad. 

 

Teniendo en cuenta que las partes tienen conocimiento del proceso de declaración 

de pertenencia porque son las mismas, de considerarlo pertinente deberá enviar solicitud al 

correo electrónico cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co para compartir las copias allegadas 

por OneDrive. 

 

Ejecutoriado, vuelva el proceso al despacho 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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